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NO SE HA EMITIDO UNA ORDEN DE APREHENSIÓN

AGRESORES DE EL 
PALQUI SIGUEN LIBRES 

Luego de más de diez días después de que una turba de al menos diez 
personas agrediera a dos funcionarios del Retén de Carabineros de El 
Palqui, los responsables todavía siguen en las calles al no existir todavía 
una orden de aprehensión. La investigación se mantiene activa por parte 
de la SIP. 04
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DESPUÉS DE 40 AÑOS SOL DE AMÉRICA DE PUNITAQUI VUELVE A GRITAR CAMPEÓN08
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El Tribunal de Ovalle absolvió a los Carabineros acusados por falta de pruebas. 

La PDI logró la detención por microtráfico de tres individuos, quienes pasarán a control de 
detención durante este viernes.  

CEDIDA

CEDIDA

Los cuatro uniformados señalados 
por la fiscalía como autores de 
supuestos delitos cometidos contra 
una persona bajo su custodia, fueron 
absueltos ya que no hubo suficientes 
medios de prueba para inculparlos.

Tribunal de 
Ovalle absuelve a 

Carabineros acusados 
por apremios ilegítimos

POR FALTA DE PRUEBAS TRAS SUCESOS DE OCTUBRE DE 2019

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 
de Ovalle dictó este jueves 13 de oc-
tubre el veredicto absolutorio en favor 
de los funcionarios de Carabineros 
E.N.S.R., J.G.B.V., C.V.C.H. y A.C.G.O., 
acusados por el Ministerio Público 
como autores del delito de apremios 
ilegítimos. Ilícito supuestamente 
cometido en octubre de 2019, en la 
capital limarina.

En resolución unánime, el tribu-
nal –integrado por los magistrados 
Claudio Weishaupt Milner (presidente), 
Ana Marcela Alfaro Cortés y Sergio 
Rojas Bustos (redactor)–  tras la 
deliberación de rigor, concluyó que las 

pruebas presentadas por la fiscalía y 
la querellante resultaron insuficiente 
para tener por acreditado el delito 
imputado. 

El acta de deliberación consigna 
que “los eventos singularizados en 
el basamento 1° de esta resolución, 
no permiten al Tribunal calificarlos 
respecto a los acusados como cons-

primeras jornadas de juicio “pudo ser 
corroborada con parte de la prueba de 
cargo ofrecida por los acusadores. A 
ello se debe sumar que el resto de la 
prueba rendida no permitió generar en 
este Tribunal la convicción, más allá 
de toda duda razonable, para efectos 
de dictar un veredicto condenatorio” 
en contra de los uniformados”

La audiencia de comunicación de la 
sentencia –que será redactada por 
el magistrado Rojas Bustos– quedó 
fijada para las 16:00 horas del próximo 
lunes 24 de octubre.

titutivos de un delito de apremios 
ilegítimos cometidos en contra de 
una persona bajo su custodia (…), tal 
como pretendía el Ministerio Público 
y la parte querellante. 

En efecto, la prueba de cargo ren-
dida en juicio resultó insuficiente 
para efectos de establecer que los 
imputados aplicaron o consistieron 
en aplicar apremios ilegítimos u otros 
tratos degradantes”.

El documento añade que por el 
contrario, la versión exculpatoria que 
los acusados refirieron durante las 

El equipo de Microtráfico Cero de 
la PDI Ovalle logró la detención de 
tres individuos en dos domicilios 
ubicados en las cercanías de 
Avenida La Paz. En el procedimiento 
fue confiscado alrededor de un 
kilo y medio de cocaína a granel y 
dosificada. 

Operativo policial culmina con 
tres detenidos por microtráfico

ESTE VIERNES PASAN A CONTROL DE DETENCIÓN

Durante la mañana de este jueves 13 
de octubre de 2022 se llevó a cabo 
un procedimiento policial a cargo del 
equipo de Microtráfico Cero de Ovalle, 
de la Policía de Investigaciones de 
Chile (PDI). 

De esta manera, y tras conseguir la 
autorización correspondiente, alrededor 
de cinco camionetas con un grupo 
de detectives concurrieron a dos 
domicilios ubicados en las cercanías 
de Avenida La Paz, por la población 
La Piscina. 

Las viviendas fueron allanadas para 
confiscar alrededor de un kilo y medio 
de cocaína, la cual estaba dosificada 
y a granel. 

En medio del procedimiento policial 
se logró la detención de tres individuos, 
esto por el artículo 4° de la Ley N° 
20.000, la cual señala que “el que, 
sin la competente autorización posea, 
transporte, guarde o porte consigo 
pequeñas cantidades de sustancias o 
drogas estupefacientes o sicotrópicas, 
productoras de dependencia física 
o síquica, o de materias primas que 
sirvan para obtenerlas, sea que se 
trate de las indicadas en los incisos 
primero o segundo del artículo 1º, será 
castigado con presidio menor en sus 
grados medio a máximo y multa de 
diez a cuarenta unidades tributarias 
mensuales, a menos que justifique 
que están destinadas a la atención 

de un tratamiento médico o a su 
uso o consumo personal exclusivo y 
próximo en el tiempo”.

“En igual pena incurrirá el que ad-
quiera, transfiera, suministre o facilite 
a cualquier título pequeñas cantida-
des de estas sustancias, drogas o 
materias primas, con el objetivo de 
que sean consumidas o usadas por 
otro. Se entenderá que no concurre 
la circunstancia de uso o consumo 
personal exclusivo y próximo en el 
tiempo, cuando la calidad o pureza 

te sean indiciarias del propósito de 
traficar a cualquier título”, concluye 
el mencionado artículo legal. 

Las tres personas detenidas pasarán 
a control de detención durante este 
viernes 13 de octubre. 

de la droga poseída, transportada, 
guardada o portada no permita ra-
cionalmente suponer que está des-
tinada al uso o consumo descrito 
o cuando las circunstancias de la 
posesión, transporte, guarda o por-

LUCIANO ALDAY VILLALOBOS 
Ovalle

LUCIANO ALDAY VILLALOBOS 
Ovalle
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DIEGO GUERRERO  
Ovalle

Alumnas podrán continuar estudios tras 
desvinculación de falso enfermero

DICTÓ CLASES DURANTE DOS SEMESTRES EN OVALLE

Un medio local dio a conocer la polémica que ronda al Colegio 
La Providencia, de Ovalle, donde se descubrió que sujeto 
a cargo de la especialidad de técnico en enfermería había 
falsificado su título profesional. Estudiantes temían perder el 
año y veían en riesgo la validez de su formación, sin embargo, 
nueva docente realizó un diagnóstico, afirmando que sí 
cuentan con las competencias. Elaboran plan para reforzar 
contenido, mientras autoridad denuncia al responsable ante 
Fiscalía.

Preocupación surgió entre las es-
tudiantes de tercero y cuarto medio 
del Colegio La Providencia, de Ovalle, 
luego de que se descubriera que el 
profesor, a cargo de la especialidad 
de Técnico en Enfermería, dictaba 
clases con un título falso.

El hecho se conoció a través de una 
publicación del medio local Ovalle 
Hoy, donde apoderadas comentaron 
de forma anónima que habían sido 
citadas por el establecimiento para 
informar de la desvinculación del 
supuesto enfermero.

“Quien habló con los apoderados 
fue la subdirectora (...) explicó que el 
profesor de enfermería no tenía título, 
que era todo falsificado y que esta 
situación incluso comprometería a 
una notaría de La Serena que ratificó 
la firma de los títulos”, se señala en 
la publicación.

El sujeto dictó clases en el segundo 
semestre de 2021 y el primero del 
año 2022, por lo que las alumnas 
de dicha especialidad temían no solo 
perder el año, sino también la validez 
de los conocimientos adquiridos en 
dicho período. Situación especial-
mente compleja para aquellas que 
cursan su último año y que podrían 
quedar sin su título técnico e incluso 
sin poder egresar.

El día de hoy, los profesionales del 
Ministerio de Educación concurrieron 
al establecimiento, para poner atajo 
a esta situación y decidir qué pasaría 
con los estudios de las afectadas.

La seremi de Educación, Cecilia 
Ramírez, indicó que, una vez conocidos 
los antecedentes, la Superintendencia 
de Educación procedió a realizar una 
denuncia de oficio, iniciando con 
ello una investigación. El colegio, 
por su parte, además de desvincu-
lar al docente, efectuó la denuncia 
al Ministerio Público, por presunta 
falsificación de título profesional.

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS
En el transcurso de la tarde, llegó 

la calma.
La seremi informó a nuestro medio 

que el Departamento Provincial de 
Educación de Limarí sostuvo una 
reunión con el establecimiento, al 
que se le instruyó la elaboración de 
“un plan de trabajo pedagógico, me-
diante un diagnóstico, donde la nueva 
profesional enfermera, reconocida 
por la comunidad ovallina, evaluó las 
competencias de las estudiantes de 
tercero y cuarto medio”.

El Colegio La 
Providencia 
de Ovalle 
desvinculó a 
sujeto que dictó 
clases de es-
pecialidad con 
título falso de 
enfermero.
EL OVALLINO

“Las competencias de las estu-
diantes no se pueden colocar en 
duda, debido a que el colegio cuenta 
con un cuerpo de docentes y una 
estructura pedagógica que revisa 
las evaluaciones y el proceso peda-
gógico”, agregó la seremi Ramírez.

Según informó la autoridad, la nueva 
profesional a cargo de la especialidad 
“expresó que sí tienen competen-
cias las alumnas, por lo tanto, su 
proceso pedagógico consiste en 
reforzar aquellos ámbitos menos 
desarrollados”.

Lo anterior, permitirá dar continui-
dad a los estudios de forma normal, 
reforzar contenido que pueda tener 
debilidades y evitar que las estu-
diantes se vean perjudicadas, por lo 
que ninguna de ellas arriesgaría la 
validez de su título, una vez obtenido.

Ramírez indicó que para esto se 

está elaborando un plan diferenciado 
de acuerdo al nivel de cada una de 
las estudiantes. 

“Al Departamento Provincial de 
Educación le corresponde acompa-
ñar el proceso pedagógico y que se 
cumpla por parte del colegio el plan 
diseñado para las estudiantes, para 
que puedan terminar de la mejor 
forma su año escolar”, sostuvo.

QUIÉN AUTORIZÓ AL DOCENTE
La seremi de Educación explicó  que 

para la contratación de profesionales 
afines al área de especialización, 
son los colegios los responsables 
de verificar que estos cuenten con 
un título válido, ya que se trata de 
contrataciones directas.

“Es responsabilidad del colegio, el 
sostenedor y equipo directivo en el 

ámbito técnico profesional de revisar 
los títulos profesionales, cuando las 
personas que se contratan no son 
profesoras o profesores, y son profe-
sionales y técnicos de otras áreas y 
especialidades, porque los colegios 
los contratan directamente, presu-
miendo la buena fe del profesional 
o técnico”, dijo sobre este punto.

Se contactó al Colegio La Providencia 
de Ovalle para abordar este aspecto, 
sin embargo, desde el establecimiento 
respondieron que la directora no 
se encontraba presente, por lo que 
solicitaron un número telefónico 
para llamar de vuelta cuando llegara 
al establecimiento, lo que al cierre 
de esta edición no había ocurrido.

LA NUEVA DOCENTE 
EN SU DIAGNÓSTICO 
EXPRESÓ QUE SÍ TIENEN 
COMPETENCIAS LAS 
ALUMNAS, POR LO TANTO, 
SU PROCESO PEDAGÓGICO 
CONSISTE EN REFORZAR 
AQUELLOS ÁMBITOS MENOS 
DESARROLLADOS”

CECILIA RAMÍREZ
SEREMI DE EDUCACIÓN
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Durante la madrugada del lunes 
3 de octubre, hace poco más de 
10 días, una inusual agresión 
de al menos diez sujetos contra 
dos Carabineros, terminó con 
los uniformados lesionados y 
con muchas de sus pertenencias 
personales y fiscales robadas 
desde el sitio de los sucesos, en 
la Villa El Palqui de Monte Patria.

Tras el suceso, que inició cuando 
Carabineros recibió un llamado por 
agresiones en la vía pública, los 
sujetos involucrados se desapa-
recieron de lugar y no fue posible 
su captura durante las 24 horas 
que determina la flagrancia. Por 
eso la Fiscalía ordenó a la Sección 
de Investigaciones Policiales de 
Carabineros, SIP, las indagatorias 
para proceder a la captura de los 
involucrados.

Lo que espera el Ministerio 
Público es poder contar con una 
evidencia sólida de la participación 
de las personas en el hecho delic-
tivo, para solicitar las respectivas 
órdenes de aprehensión y poder 
formalizarlos de cargos.

Al respecto, desde Carabineros 
confirmaron a El Ovallino que la 
SIP ya habría entregado un informe 
preliminar con los primeros avan-
ces de la respectiva investigación. 
En la carpeta investigativa se 
habrían entregado antecedentes 
respecto a que la mayoría de los 
agresores estarían plenamen-
te identificados, tanto quienes 
habrían participado activamente 
como quienes habrían colaborado 
para que los uniformados reci-
bieran la golpiza en la que a uno 
de ellos le fracturaron el brazo y 
recibió golpes en la cabeza.

Agresores de Carabineros de 
El Palqui siguen libres tras no 
haber orden de aprehensión

SE AMPLIÓ EL PLAZO DE INVESTIGACIÓN PARA RECOPILAR MAYORES DATOS

Luego de más de diez días después de que una turba de 
al menos diez personas agrediera a dos funcionarios 
del Retén de Carabineros de El Palqui, los responsables 
todavía siguen en las calles al no existir todavía una 
orden de aprehensión. La investigación se mantiene 
activa por parte de la SIP.

ROBERTO RIVAS SUÁREZ
Ovalle

A pesar de ello, los anteceden-
tes recopilados, que constan de 
reconocimientos fotográficos de 
los sujetos, y declaraciones de 
víctimas y testigos, no serían 
suficientes para solicitar la orden 
de captura, por lo que se decidió 
ampliar el plazo de investigación 
con una extensión de 40 días, 
abriendo el plazo de 30 a 70 días.

La institución señaló que se 
mantienen las labores en terre-
no para lograr recabar mayores 
antecedentes y lograr de esa 
manera presentar a la Fiscalía 
un informe robusto con el que 
puedan considerar pertinente 
solicitar las órdenes de detención 
que ameriten. 

Así, la parte contundente de la 

investigación se entregaría en el 
segundo documento en el que 
se incluyen videos levantados 
en el sitio de suceso, registro de 
videocámaras que ubicarían a los 
agresores en la escena del delito, 
y reconocimientos fotográficos 
de las víctimas.

DESPLIEGUE
Tras las agresiones a los uni-

formados, desde Carabineros 
organizaron más rondas de fis-
calización en la zona, desple-
gando un operativo que en una 
noche se tradujo en más de 80 
fiscalizaciones y en la que se 
cursaron ocho infracciones por 
distintas faltas.

A pesar de mantener el personal en terreno 
buscando pistas para dar con el paradero del 
criancero montepatrino, tras cuatro jornadas 
no se han podido ofrecer un resultado 
contundente sobre su ubicación.

Comprometen 
mayores recursos en la 
búsqueda del productor 

Pedro Araya

CUARTO DÍA DE LABORES SIN 
OFRECER RESULTADOS

Cuatro días enteros de angustia. Cuatro jornadas 
sin tener información de su paradero ni siquiera 
de un posible rumbo que pudiera acercar a los 
familiares y amigos al lugar en el que se encuentre 
el productor montepatrino. La familia clama por 
señales de Pedro Araya Adonis. Pistas que les han 
sido esquivas incluso a los más experimentados 
equipos de búsqueda.

Por cuarta jornada consecutiva equipos de 
rescate, bomberos de Monte Patria, familiares y 
amigos de Araya recorrieron senderos y caminos, 
y por segundo día consecutivo fueron apoyados 
por personal del Grupo de Operaciones Especiales 
de Carabineros, Gope, en labores de rastreo.

Este jueves también se utilizó el dron de segu-
ridad ciudadana de la Delegación Presidencial 
Provincial del Limarí, con el que los operadores 
sobrevolaron y mapearon la zona, apoyándose 
incluso en la herramienta de cámara térmica, que 
permite visualizar diferencias en la temperatura 
de la superficie y plantas, animales y personas 
de la zona.

Durante la jornada, el Delegado Presidencial en 
el Limarí, Galo Luna Penna, visitó a la familia del 
criancero y expresó su compromiso de mantener 
los recursos humanos y materiales hasta tanto 
se logre ubicar a Araya Adonis.

“Hemos estado en contacto con la familia para 
manifestarles nuestro apoyo, muestra contención, 
nuestra colaboración, y asimismo también hemos 
estado en contacto con la Fiscalía para ponernos 
a disposición de los recursos que se requieran y 
con los cuales nosotros podamos concurrir para 
poder continuar con la búsqueda y que ésta sea 
exitosa”, explicó la autoridad provincial.

Se espera que en los próximos días se refuercen 
los equipos de búsqueda para lograr cubrir áreas 
de difícil acceso.

ROBERTO RIVAS SUÁREZ
Ovalle

Las fiscalizaciones han aumentado en El Palqui tras la agresión a los funcionarios 
en medio de un procedimiento en la vía pública.

CEDIDA
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Se cita a Asamblea Anual de Socios del Club Aéreo de 
Ovalle, el miércoles 26 de octubre, en primera citación 
a las 19:15 hr. y en segunda citación a las 19:30 hr. en 
la sede del Club Aéreo, ubicada en ruta 43, aeródromo 
el Tuqui, Ovalle.

CITACIÓN

Docentes de distintas instituciones y funciones fueron reconocidos por su labor en el marco del Día del Educador.

Reconocen la labor 
docente en el Día de la 

Educación Comunal

MERECIDO HOMENAJE A LOS FORMADORES DE JUVENTUDES

En el marco del Día del Educador, desde el municipio rindieron 
un homenaje a hombres y mujeres que dedican su vida a la 
formación de niños y jóvenes. Homenajeados valoraron la 
instancia.

Ovalle conmemoró el Día de la 
Educación Comunal, iniciativa a tra-
vés de la cual el municipio destaca 
el importante rol formador de los 
profesores y profesoras, y el apoyo 
estratégico de los asistentes de la 
educación en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje de los estudiantes. En 
este contexto, se destacó a docentes 
y asistentes por su desempeño, años 
de servicio, compromiso, liderazgo 
y vocación, quienes recibieron un 
galvano y el reconocimiento de los 
todos los invitados.

Desde la casa consistorial felicita-
ron a los funcionarios destacados y 
les invitaron a seguir trabajando en 
el fortalecimiento de la educación 
comunal.

“Desde que asumí mi labor como 
alcalde, me propuse trabajar por la 
educación de la comuna. Para ello 
primero nos preocupamos por recobrar 
la confianza de los profesores y así 
avanzar en conjunto con las distin-
tas áreas del quehacer educativo. 
Esa sumatoria de esfuerzos nos ha 
permitido fortalecer la educación 
pública de la comuna, lo que nos 
motiva a destacar a las funcionarias 
y funciones que hacen posible este 
proceso”, señaló el alcalde de Ovalle 
y sostenedor del sistema educativo 
municipal, Claudio Rentería.

DESTACADOS
Mónica Alfaro, es educadora dife-

rencial y coordinadora del Programa 
de Integración Escolar (PIE) de la 
Escuela Valentín Letelier de Villaseca, 
indicó que “fue una grata sorpresa, 
que tiene mucho sentido ya que es 
un reconocimiento viene desde mis 
propios pares”. 

Asimismo, agregó que “siempre me 
he preocupado por ser una persona 
rigurosa en mi trabajo y velar por 
el desarrollo de nuestros estudian-
tes”. Mónica es reconocida por su 
eficiencia, dedicación, vocación de 
servicio, creatividad, proactividad y 
gran corazón; además de su extrema 
responsabilidad en el cumplimiento 
de sus funciones.

El profesor Héctor Rojas, es evaluador 
de la Escuela Arturo Alessandri Palma 
y uno de los docentes destacados en 
la jornada. Afirma que “me parece 
muy positivo que existan instancias 
a través de las cuales se distinga a y 
reconozca la buena labor y el desem-
peño. Sin dudas esto aporta mucha 
más energía y ganas para realizar mi 
trabajo con más fuerza”. 

ROBERTO RIVAS SUÁREZ
Ovalle

CEDIDA

El docente destaca por su perseve-
rancia, ganas constantes de aprender 
y de perfeccionar sus conocimientos, 
los que ha puesto a disposición al 
servicio de la educación comunal.

Junto con destacar a docentes y asis-
tentes de la educación pertenecientes 
a las comunidades educativas de la 
comuna, se entregaron distinciones 
a funcionarios del Departamento de 
Educación Municipal. 

Una de ellas fue otorgada a María 
Alejandra Villar, sicóloga y coordinadora 

comunal de Convivencia Escolar, quien 
agradeció el reconocimiento, “el que 
refleja una trayectoria de tantos años 
al servicio de la educación comunal 
pública municipal, y que es también 
releva la labor de todo un equipo 
que se desempeña diariamente con 
profesionalismo y cariño; y eso es 
muy emocionante”. 

María Alejandra destaca por su 
constante perfeccionamiento pro-

fesional, capacidad de trabajo en 
equipo y su compañerismo, junto con 
un apoyo constante a la labor de las 
comunidades educativas.

“FUE UNA GRATA 
SORPRESA, QUE TIENE 
MUCHO SENTIDO YA QUE ES 
UN RECONOCIMIENTO VIENE 
DESDE MIS PROPIOS PARES”
MÓNICA ALFARO
PROGRAMA PIE DE LA ESCUELA VALENTÍN 
LETELIER DE VILLASECA

Segundo Juzgado de Letras de Ovalle, en la causa rol C-289-2020, caratulados “LOPEZ VEGA, MANUEL ANTONIO 
CON RISI MONDACA, RICARDO ALBERTO, ejecutivo, se rematará el 21 de octubre de 2022, a las 12:00 horas, a través 
de la modalidad de videoconferencia, vía aplicación Zoom, el inmueble consistente en el departamento No. 72, del 
piso 7, la bodega No. 18 del subterráneo y el derecho de uso y goce exclusivo sobre el estacionamiento No. 38, todos 
del Edificio III del Condominio Tipo A, denominado Conjunto Habitacional Mar Serena, ubicada en Avenida del Mar, 
No. 4900, La Serena, inscrito a fs. 193, No. 157, año 2011, en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena, mínimo posturas $69.842.631.- Todo interesado en participar en la subasta como postor deberá 
tener activa su clave única del Estado, debe constituir garantía mediante vale vista del Banco Estado de Chile a la 
orden del Tribunal, por $6.984.263, acompañado a la causa por Oficina Judicial Virtual y materialmente a través del 
buzón del Tribunal a más tardar a las 12:00 horas del día hábil anterior al día fijado para la subasta, demás condicio-
nes en la causa señalada. Secretario  

EXTRACTO
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Identifican a la delincuencia, inflación y sequía 
como los principales problemas de la región

TERCERA ENCUESTA SOBRE CALIDAD DE VIDA 2022

La delincuencia y el consumo y tráfico de drogas son para los habitantes de la región los 
principales problemas que la afectan hoy.

LAUTARO CARMONA

Realizada por la Mutual de Seguros, la Escuela de Negocios de 
la Universidad Adolfo Ibáñez y CADEM, el estudio entregó una 
nueva visión del panorama social de la región pos Covid, en el 
cual, quedó reflejada una fuerte alza de la inseguridad respecto 
al año pasado, pues el 57% de los habitantes de la región la 
considera como el principal desafío. Asimismo, la adquisición 
de un bien y la estabilidad económica y laboral aparecen como 
los principales sueños de la gente.

Este jueves, se presentaron los 
resultados de la Tercera Encuesta 
sobre Calidad de Vida 2022 en la 
Región de Coquimbo, estudio que fue 
realizado por la Mutual de Seguros, la 
Escuela de Negocios de la Universidad 
Adolfo Ibáñez y CADEM.

En esta encuesta, que correspondió 
a un estudio cuantitativo, con en-
trevistas autoaplicadas enviadas vía 
mail al panel online de CADEM y la 
comunidad CADEM, y que se efectuó 
entre el 2 y 11 de agosto pasado, se 
dieron a conocer una serie de datos 
que de alguna forma, representan 
una radiografía del panorama post 
Covid en la región.

Así, se pudo identificar que la 
Delincuencia y las Drogas, con un 
57% de menciones; la Inflación, con 
un 30% de preferencias; y la Sequía, 
con un 23%, fueron identificadas 
como los principales problemas de 
la Región de Coquimbo.

Especialmente fuerte, fue el alza 
del ítem Delincuencia, en donde 
con los resultados de la dos ver-
siones anteriores de la encuesta, 
representaban apenas el 17% de 
las preocupaciones ciudadanas en 
2020, y el 31% en 2021.

Respecto al tema Inflación, éste ni 
siquiera aparece mencionado en las 
otras dos encuestas, lo que determina 
también, la gravedad del problema.

Asimismo, si en 2020, la pandemia 
de Covid era considerada por un 33% 
de la población como una de los 
principales problemas de la región, 
hoy esa cifra llega apenas al 1%.

ASPIRACIONES Y CALIDAD DE VIDA
Respecto a los sueños que mani-

fiestan los encuestados de la región, 
adquirir un bien es la mayor aspi-
ración (32%), seguido por quienes 
añoran estabilidad económica y la-
boral (29%), y por quienes buscan 
estabilidad en el país (22%).

“En este aspecto, lo que más llama 
la atención es que el primer lugar 
de los sueños de la región están 
concentrados en adquirir un bien, 
cosa que es distinto a lo que hemos 
visto en otras regiones del país. De 
alguna manera refleja un mayor foco 
en las aspiraciones económicas que, 
al parecer, tienen los habitantes de la 
región”, señaló Alejandro Montecinos, 
vicedecano de Ingeniería Comercial 
de la UAI.

Lo que también queda reflejado, al 
igual que otras encuestas, es que al 
momento de evaluar la calidad de vida 

de las personas, a nivel individual, 
dicha evaluación es mejor que a 
nivel general.

Así ,  a l  preguntar  ¿Qué tan 
satisfecho/a estás con tu vida en 
general?, en la región, el 43% le 
pone una nota de 6 a 7. En tanto, 
cuando la pregunta refiere al resto 
de los chilenos, apenas un 3% le 
pone una nota de 6 a 7, mientras 
que un 74% la evalúa entre 1 y 4.

De todas formas, desde 2020 a 
la fecha, se muestra un descenso 
entre quienes le ponen a su calidad 
de vida una nota entre 6 y 7: 55% 
en 2020, 49% en 2021, y 43% 
en 2022.

En ese sentido, un 70% de las 
personas encuestadas evalúa con 
nota 6 y 7 a su relación con familias 
y amigos, un 57% con su nivel de 
educación personal y un 54% la vida 
con su pareja. Además, un 73% evalúa 
con nota de 6 y 7 la posibilidad de 

comunicarse vía teléfono e internet.

DINERO Y ENFERMEDAD
Otro de los resultados que arroja 

la encuesta, es que un 37% de los 
encuestados, asegura que su ingre-
so mensual, no les alcanza o tiene 
grandes dificultades para cubrir 
sus compromisos y necesidades. 
En tanto, apenas un 9% asegura 
que sus ingresos les alcanzan con 
comodidad o tienen capacidad de 
ahorro.

En tanto, otro punto importante de 
la encuesta es que un 84% de los 
encuestados ha sufrido, al menos, 
de una enfermedad en el último año. 
Lideran los trastornos del sueño 
(61%), el estrés laboral y académico 
(56%), las crisis de angustia o an-
siedad (53%) y la depresión (41%).

“Este es un aspecto de salud y 
salud mental que es relevante y que 

conversa con lo que algunas perso-
nas decían que iba a ser la segunda 
pandemia después del Covid, que 
tenía que ver, justamente, con la 
salud mental”, señala Montecinos.

ANÁLISIS
Los resultados de la encuesta fue-

ron analizados por un panel, el cual 
fue transmitido vía online por El Día 
TV, y que contó con la participación 
del delegado presidencial, Rubén 
Quezada, el presidente de Cidere, 
Francisco Puga; y el académico de 
la Universidad Católica del Norte, 
Joel Barraza.

En la oportunidad, los tres invitados 
manifestaron lo que, a juicio de ellos, 
debieran ser los focos de preocupa-
ción para mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la Región de 
Coquimbo,

Así, para el delegado Rubén Quezada, 
seguridad ciudadana, crecimiento y 
recuperación económica, vivienda 
y transporte público, entre otros 
puntos, son las prioridades a tomar 
en consideración.

“Coincidimos en que estamos en 
un punto de inflexión y que debemos 
coordinarnos todos en un mismo 
camino porque el desafío es gran-
de y ninguno lo va a poder resolver 
solo”, afirmó.

Por su parte, el presidente de Cidere, 
Francisco Puga, consideró que as-
pectos como la seguridad ciudadana, 
la congestión vehicular y el acceso a 
la cultura pueden ser vías para una 
real mejora en la calidad de vida.

“Casi el 90% de los habitantes de 
la región se entretiene viendo Netflix 
y viendo películas en su casa y eso 
no contribuye mucho a la calidad 
de vida. Pero lo hace también por 
una sensación de seguridad, pues 
la gente tiene miedo de salir, porque 
siente temor de sufrir una encerrona 
o un portonazo al llegar a su casa. 
O bien, al llegar a su casa puede 
encontrar que le entraron a robar y 
tiene temor a salir. Creo que eso no 
puede ser”, subrayó.

Por su parte, el académico Joel 
Barraza señaló que “estamos frente 
a desafíos complejos, por lo que 
tenemos que trabajar en equipo, el 
Estado, los empresarios y el sector de 
la academia tenemos que contribuir a 
solucionar los desafíos que tenemos 
como sociedad”, manifestó.

La encuesta incluyó un universo 
de 380 casos, hombres y mujeres 
entre 25 y 60 años o más, de todos 
los niveles socioeconómicos de la 
región, con un 95% de confianza.

CHRISTIAN ARMAZA
Región de Coquimbo
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Encuentro Andino le imprimirá color 
y música este viernes al TMO

SE PRESENTARÁN MÁS DE 90 ARTISTAS DE SIETE AGRUPACIONES

Serán siete las agrupaciones culturales dedicadas al arte andino, entre ellas Los Trovadores,  
que se presentarán este viernes en el TMO.

CEDIDA

Con la música y la danza 
típica andina se llenará 
esta noche el escenario del 
principal recinto cultural 
de la comuna, cuando seis 
agrupaciones musicales y una 
de danza se presenten en un 
proyecto que esperan perdure 
en el tiempo.

Siete agrupaciones culturales y más 
de 90 artistas en escena serán los 
protagonistas de la primera convo-
catoria que busca realzar el valor del 
folklore de la cordillera.

Se trata del Primer Festival Cultural 
de Música y Danza Andina de Ovalle, 
que será el chispazo inicial para lo que 
esperan sea un movimiento cultural 
más permanente en el tiempo.

Luis Casanga, miembro y vocero de 
los Trovadores de Ovalle, y uno de los 
organizadores de la actividad, informó 
a El Ovallino que serán un total de seis 
agrupaciones musicales y el grupo 
de Danza de la Escuela Helene Lang, 
quienes participarán en esta primera 
convocatoria.

ROBERTO RIVAS SUÁREZ
Ovalle

“Nuestro objetivo es promocionar y 
dar a conocer nuestro arte andino. No 
teníamos un espacio físico en el que 
lo pudiéramos dar a conocer, y luego 
de esto esperamos que a través del 
municipio nos apoyen las autoridades 
para lograr mejores recursos para este 
movimiento”.

En el escenario se presentarán Naira 
Quillén, Wiphala Mantra, Los Torricos, 
Encanto Andino, Los Trovadores y el 
emblemático Grupo Tamaya, además 
de la danza del Colegio Helene Lang.

“Cuando iniciamos el proyecto del 
concierto fue en medio de la pandemia, 
y ahora que tenemos más libertad, 
queríamos ampliar los aforos y algu-
nas condiciones, pero no pudimos. 
A pesar de ello lo estamos haciendo 
con el mayor optimismo. La idea es 
juntarnos y dar a conocer el arte andino 
acá en Ovalle. Ojalá en los próximos 
años se sumen más grupos, porque 
hay muchos, y que podamos hacer 
hasta un carnaval y que el festival 
siga adelante”, señaló Casanga.

Apuntó que a pesar de que hay un 
costo por las entradas, estas son solo 
para fortalecer el proyecto cultural, 
además de tener que cumplir los 
compromisos adquiridos, ya que los 
grupos como tal se presentarán sin 
cobrar porque están sumados a la idea 
de ir por mayores metas en colectivo.

“Habrá más de 90 artistas en el 
escenario y todos lo haremos para 
demostrar el arte andino, porque lo 
que queremos es que esto se difunda”, 
apuntó el organizador.

Las entradas tienen un costo de 10 
mil pesos y se pueden adquirir en el 
Centro Cultural de Calle Independencia, 
y en tickeplus.cl.

“LA IDEA ES JUNTARNOS 
Y DAR A CONOCER EL 
ARTE ANDINO ACÁ EN 
OVALLE. OJALÁ EN LOS 
PRÓXIMOS AÑOS SE SUMEN 
MÁS GRUPOS, PORQUE 
HAY MUCHOS, Y QUE 
PODAMOS HACER HASTA UN 
CARNAVAL”
LUIS CASANGA
ORGANIZADOR DE LA ACTIVIDAD
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Después de 40 años Sol de América 
vuelve a gritar campeón

AHORA ALISTAN SU PARTICIPACIÓN EN EL TORNEO REGIONAL

Equipo de la serie de Reserva del Club Deportivo Sol de América de Graneros.Equipo de la serie de Honor del Club Deportivo Sol de América de Graneros. EL OVALLINOEL OVALLINO

El equipo representativo de 
la localidad de Graneros logró 
quedarse con la copa del 
fútbol rural de Punitaqui, tras 
vencer en los lanzamientos 
penales a Unión Las Ramadas. 
Este título llena de orgullo 
a la dirigencia del club, ya 
que desde hace décadas que 
no se bordaban una nueva 
estrella. 

El pasado domingo 9 de octubre se 
llevaron a cabo las finales del fútbol 
rural de Punitaqui, partidos que se 
desarrollaron en el Estadio Municipal 
de dicha comuna.

A esta instancia llegaron los elen-
cos de Unión Las Ramadas y Sol de 
América de Graneros, quienes se 
enfrentaron en sus series de Reserva 
y Honor para definir al nuevo monarca 
punitaquino. 

En el primer partido los oriundos de 
Graneros vencieron por 3 a 1, gracias 
a un doblete de Gerardo Vargas y un 
solitario gol de Brandon Rojas. 

LUCIANO ALDAY VILLALOBOS 
Punitaqui

No obstante, en el segundo partido 
fueron los de Las Ramadas quienes 
lograron imponerse por un marcador 
de 1 a 0, ante lo cual se tuvo que 
definir al campeón mediante los lan-
zamientos penales. 

Desde los doce pasos fue más efec-
tivo el elenco de Sol de América, 
permitiendo quedarse con la copa de 
campeón. Este título tiene un sabor 
mucho más especial al considerar 

que hace 40 años que no sumaban 
un logro como este.

De esta manera, la dirigencia del 
club manifiesta su alegría al lograr 
este objetivo que por tantas décadas 
fue esquivo. Así fue destacado por la 
presidenta del club, Roxana Bugueño, 
quien además es la primera mujer en 
tomar la presidencia. 

“Para mí es un orgullo representar 
a Sol de América, en un principio 

fue muy difícil esta responsabilidad 
de liderar un equipo de varones. Me 
siento muy feliz y orgullosa de mis 
muchachos, nunca se dieron por 
vencido a pesar de que pasamos por 
muchos obstáculos. Muchos quizás 
no creían en nuestro proyecto, pero 
yo siempre les dije que fuéramos con 
todo. Ha sido una experiencia súper 
linda, agradecemos al DT, los juga-
dores y a toda la directiva”, declaró 
la dirigenta punitaquina. 

Otro de los dirigentes de Sol de 
América es Mauricio Bugueño, quien 
a su vez es hermano de Roxana. Él 
también manifestó su felicidad por 
esta nueva estrella que sumó su 
institución, haciendo hincapié en las 
dificultades que tuvieron que sortear 
en el camino.

“Estamos muy felices, yo llevo toda 
una vida esperando por ser campeón 
y ahora se no dio esta oportunidad. 
Fue un trabajo muy arduo y duro, 
porque en medio estuvo la pande-
mia, muchos jugadores se fueron y 
buscaron otros horizontes. Tuvimos 
que armar un plantel nuevo, y en 
eso también agradecemos a nuestro 
director técnico Mario Benavente, él 
fue formando al grupo para conseguir 
este objetivo”, sostuvo. 

Tras coronarse campeón, Sol de 
América deberá enfrentar el cam-
peonato regional de fútbol rural, en 
donde también participarán los mejores 
equipos de la comuna de Salamanca.

El Club Deportivo Sol de América de Graneros 
se fundó el 7 de agosto de 1967, por iniciativa 
de Armando Contreras, Nibaldo García y Gus-
tavo Bugueño quienes por años fueron los 
pilares de la institución. 
Según cuentan, el nombre con que se bautizó 
al club nació en medio de una convivencia 
entre los fundadores, quienes buscaban un 
nombre de equipo para enfrentar un partido 
amistoso. 
Fue ahí cuando uno de ellos propuso Sol de 
América, al encontrar que era un bonito nombre. Sin embargo, no existe claridad 
si tiene alguna relación con el reconocido club paraguayo homónimo. 
Cabe destacar que durante los últimos 40 años, si bien no habían sumado títulos de 
campeón, si habían tenido otras históricas participaciones en el torneo comunal 
que les habían permitido disputar otros campeonatos regionales, como en 2003 
y 2007.
“Siempre tratamos de hacer las cosas bien y representar bien a la localidad”, 
declararon desde la directiva actual. 

MÁS DE 50 AÑOS REPRESENTANDO A LA LOCALIDAD GRANEROS 


